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CORTES.
*' 1 ' CONGRESO DE DIPUTADOS.

Pr esidencia del  Sr . Ba r r io-Ayüso .
. Concluye la sesión del día 31 de eneto.

El Sr, OLOZAGA. Cuando el gobierno pide recursos ií latían 
don encuentran sus representantes la ocasión de examinar su siste
ma y si merece ó no la confianza que necesita para darle loque pi
de. Yü creía que á ejemplo de otras naciones igual al que se prac¿ 
tica en España al examinar esta cuestión se hubieran tatnbieH exa-i 
minado sus principioi, se hubiesen debatido sos doctrinas,-pero ha
biéndose presentado esta Cuestión inmediatamente despueS de otra 
dirigida á este objeto; el resultado ha sido que tanto los señores qué 
han usado de la palabra en pro, como en contra, se han abstenido 
de entrar en estas consideraciones. Siguiendo por lo mismo el ejem
plo de los demas señores, no me detendré en ciertos pormenores, qué 
han ocupado á algunos, y trataré únicamente del asunto. Yo creia 
que la petición de los 46^000 hombres'se había hecho podas horas 
después de recibir el gobierno la noticia det resultado del debate dé 
las cámaras francesas, y me confirmó en ello algunas palabras pro
nunciadas pocos dias antes por el Sr. ministro de Hacienda, pOr lar 
que se dejaba ver que S. S, miraba con cierto desden está medida; 
Posteriormente S. S. manifestó que lo que habla querido decid era 
que no debían improvisarse la» quintas Sino qúe debían pedirse des^ 
pues de tener todos los datos que deben tenerse presentes. Yo creo 
que estos datos deben ser de tres clases: primero, deberá" conocerse 
si en la fuerza del ejército, la que se halla en guarniciones y lá dtf 
servido activo, para esto se forman los estados tan minuciosos 
mo es posible. Conviene saber también no solo la fuerza sino el 
tiempo que lleva de servicio para calcular de cuanto deberá ser el 
reemplazo. El ministerio podía no tener estos estados, lo cual seria 
un cargo mas ó menos grande ádos ministerios anterieres, y resalta 
que falta el dato esencial, ■ ■ '■ ' /

Los datos consiguientes á esto deben veMar sobre el importe dé 
vestuario, armamento, manutención y gastos accesorios, y ésto de
bía de venir aquí para justificarlo todo, peto tampoco lo tenemos y 
no podemos hacer, no cálcalos fijos sino ni‘aproximados. Así que el 
Sr. ministro de Hacienda creo yo que calculó con poca ekactitudv 
y perdóneme S. S., el importe á qüe debe ascender la manutención,1 
armamento y equipo por un año, cuando nos dijo que ascendería á 
unos cincuenta millones, y yo señores, por las noticias quiche po
dido adquirir y si me ftltasen datos me serviría de la memoria del 
Sr. Espinosa, en la qué deciá que 40,000 véstuafios y otrhs cosas1 
accesorias se asegurarían con un desembolso de unos 40 mHlohes dé 
rs., pues añádase á este vestuario admitiendo ese dato el armamento 
y todas las prendas de equipo, añádese la martuténtíion de Id^ojooo 
hombres por un año, ¿podrá hacerse con id millones de rs/? ¿Puedé 
asegurar S. S. que los podrá mantener? Ademas tengo algunas dá^ 
tos para probar si S. 5. insiste en esto qiie ascenderá á mas de 3ÓC 
millones.

Estos datos pueden importar para determinar con mas conocí* 
miento de causa y saber el gravamen que pesa sobré la nación: pero 
si las circunstaucias no han permitido hacer esos trabajos, podfeV 
mos pasar sin ellos; Pero con lo que no podemos pasar, es por ib 
que después fíds dijo Sr-S. de qoe. el ministro de Hacienda no pó-^ 
día responder de que hubiese el dinero suficiente para estos gastos? 
pues, señorée, ésto e^ improvisar una quinta puesto que no'8e «áben 
todos los datos seguros, nócabé mayor improvisación; y haciéndose? 
asi, no es éstraño que por corto que haya sido el tiempo mediado eft-1 
tre la negativa de las cámaras francesas acerca de la cooperación y 
la entrada del ministerio se nos haya presentadoeste proyecto. ®. S/ 
me dirá que no ha habido nada de esto, pero yo no le diré que sí 
cada uno juzgará en el particular y yo he debido hácer esto pre
sente, porque se esplicó en esos términos el Sr. ministro" de Haciendan 

■ Esto supuesto creo que estamos en el caso de decidir si debemos 
dar lo que pide el ministerio, como indispensable para cubrir la» 
bajas del ejército y terminar la guerra civil. Yo siempre que pida 
áúsMiot para este fin no solo tendrá mi voto sino el de todo el con
greso. .

Pasa en seguida el orador á manifestar es necesario que se ob- 
•erve la ley en obligar á los quintos que tomen las armas, pues hay 

provincias fin que habían faltado muchos, y edriciuyó éon decir qué 
quisiera que el Sr. ministro de Hacienda dijera algo Sobre prboábi- 
lidad de recursos, porque hasta ahora nada había dicho depatticu- 
lár, ptiesto que nó había hablada mAs qué dfc rectírios dé nulidad^ 
y nó creia que eran esos con los que habrérhós de salir del paso.

El Sr. ministro de HACIENDA contestó diciendo que un erá 
este proyecto improvisado, ni en nada había influido la tesalueiofi 
de las cámaras francesas, pues siempre había mirado él gobierno 
la cooperación como una buena medida, pero lid dejó por eso dS 
atender á recursos nacionales, y no se había preservado antes esté 
proyéctój porque la báse del ministerio éfa el general Espáriérut 
ministro de la Guerra, y como tal encargado dél piad de campañá, 
pór lo que él gobierhd no podía hacer dad» 8¡n saber cual era este^ 
hi tampoco podía presentarle el ministro intériho del radio; puéí 
no podía estar conforme con él él propietario. *-

En cuanto á lo dicho por el Sr. Olózaga de recursos, digd qué 
él taínpOcb respondía de la exactitud en él coste, pues nb sabia Id 
qué costaba Uh vestuario,’ una camisa etc. y lo que si había héchd 
era pedir datos á la intendencia general, y de ellos réstihába aqüé- 
lla cahridád; si esta sé había equivocado no era culpa suya;

-‘ En pbntb á no haber hablado mas que de recursos de ntiíidádj 
contestó diciendo qoe sí, era cierto que había hablado, aunque nó 
pudiera hacerlo tan bien como el Sf. Olózaga; y concluyó dicieiidd 
que algunos recursos había presentado, como eran la récaudacioti 
dé'la contribución éstraordinaria de guerra en Ultramar y la córtí 
tribucion éstraordinaria de guerra.- :i ■

El Sf/INFANTE (como de Ib comisión) pronunció uri discuríti 
en que manifestó la necesidad de la quinta que se proyecta; ■

Déclarédo en seguida suficientemente discutido, fué aprObadd 
en la totalidad; i • ‘ . . ■

Se procedió á su discusión por artículos, leyendo el 1 0 quedicé 
Art; 1 0 Se decreta una quinta de 40,oto hombre?;
El Sr. MADOZ esposo que creia necesario manifestase el go

bierno si estaba conforme con las variaciones qüe so proyectó ha sú^ 
ffido en la comisión de guerra;

El Sr. ministro de HACIENDA manifestó estarlo; ■ -
El Sr; OVEJERO dijo que ho podía convencerse dé qué füélé 

hecésaHo este número; y reprodujo las observaciones genérale» dé 
losseñdrég qué han impugnado la totalidad.

El Sr; ministro de la GUERRA contestó á S. S; qué las ftiefíás 
existentes han disminuido deípues que SU antecesor presehtósti me
moria ; que se necesitad in 22,000 hombres para completar toddá 
los düérpos,' y ésto pensaba verificarlo con el remanente de laá 
quintás-antérióres y pórte de la actual, quedando apehaS tifia ter
cera parte para operar! •

El Sr. LUJAN rogó al congreso aprobase el aitícülo, pues la 
comisión no encontraba razón fundada para variar él número dé 
hombre»; <• i- ■ '

£1 Sr. TEMPRADO impugnando el artículo reprodujo él inci
dente dfc los-prisioneros de Beceite , m n>ifestando no ser eíertd 
su cange.

El Sr; miriistío dé GRACIA y JUSTICIA contestó á las obSfh 
Vacióhes de S; Si, manifestando acerca de loé prisioneros que cUandti 
el Sr. ministro éspuso que estarían rescatados lo dijo porque Se há*- 
bian dado las Órdenes oportunas para sti rescaté.

Rectificados algunos hechos el St. Presidente levantó la Sesión 
ánunciando para mañana el nombramiento de este cargo y unSecré- 
tarín con arreglo al reglamento vigente;

Eran lis cinco y cuarto; .

si Sesión dél día 1 0 de febrérO;
Se abrid á la una.
Leída el acta de la sesión anterior fite aprobada;
El Sf; PRESIDENTE anunció que con atreghí ál reglatfientd 

vigente se iba á proceder á la renov^ctun dá la rne^a; éligied JO un 
presidente, dos ticé-presidentes y un eecrét;>rio;

Se suscitó una cuestión sobre si se debía prucé ief conforme ai 
artículo vigente, ó con arreglo á la bife dél nuevo réglámento apro
bado ya: terminada esta, se dió principió á la elección dé presiden
te, y obtdviéroü vdtos íoá Steá. Riva Herrera 66; S. Miguel g; Mo
rales de la Cortina 3; Sereix a; Gómez Acebo <; Barrio Ay uso 4; 
Fernandez Baeza 1; duque de Gbr 3; Veraguas 1; Infante 1; López 
i; siendo 92 los señores votantes, y rebajando los 4 del Sr. Barrio 
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A yuso gue no puede ser reelegido resultan 88 mitad mas 011^45, que
dó por cousigoiente elegido el Sr. Riva Herrera.

Se procedió á la de primer vice-presidente y en ella obtuvieron 
votos los señores Rey 80; duque de Gor 7; Marín Thauste 5; Mar
tin 1; Loriga 1; Gómez Acebo 1; Fernandez Gallardo i ;] Morales 1; 
Tomaron .parte en la votación 97 señores diputados mitad mas qno 
49 quedó por lo tamo elegido el Sr. Rey. '

Se procedió á la de segando vice-presidente'; tornaron parte en 
la votación 93 señores diputados: obtuvieron votos los señores duque 
de Gor 83; Fernandez Gallardo 4; Infante a y uno cada uno de los 
señores Fernandez Baeza, Iñigo, Sereix y Hoelves; quedó por con
siguiente ejegido el Sr. duque de Gor.

Se procedió á la de un secretario; to'maron parte en la eleccióú 
86 señores diputados; obtuvieron votos los señores Puche 71; 4 
cada nao de los señores Donoso, Iñigo y Jaén, y uno cada «uo.<ié 
los Sres. Henrí, Roda, Hormaeche, Temprado, Hidalgo, Calvo y 
Ovejero.

Kl Sr» BARRIO AYUSO invitó al señor presídante y .gecre.- 
tarios nuevamente nombrados á que ocupasen sus respectivos, asien
tos, y al verificarlo

El .Sr. PRESIDENTE pronunció el discurso de .costumbre-, 
dando gracias al congreso por el destino con que le habia^onM^ia, 
y suplicándose diesen al Sr» Barrio Ayuso y .primer [Secretario por 
lo bien que habían desempeñado los suyos. .

Pasaron al gobierno dos exposiciones; -paa del cabildo de la saA- 
ta iglesia de Almería, pidiendo se suspendan los .efectos fie la ley 
de 2r4 de julio del año pasado , y otra de un .vecino de .Valencifa, 
curador ad bonam del barón Andilla, solicitando la rebaja de una 
«esta parte de dos viudedades que paga.

Constará en el acta el voto contrario.del Sr. Sereix á la,apro
bación en la totalidad del proyecto .de quinta. Pasaron á la cqmisioú 
varias adiciones á los artículos 1 0 y 3 o del proyecto de ley sobre 
recursos de nulidad.

, Orden del dia. Continuó la discusión del .artículo primerp de.1 
dictamen de la comisión de guerra sobre el proyecto de quinta.dé 
40,000 hombres,

, El,§r. ARTETA como de la comisión manifestó;que. Jejos de 
disminuir el número que proponía el gobierno lo bqhiera a.umen* 
tado, pero que persuadida de que unojnqyor no escaria efi ía,posi
bilidad de manutención, pues era lo.primero,con que se fiebla ¡coip 
tar, no lo había hecho esta y dijo que apoyaba muy^gustoso la qpi- 
,nton fiel gobierno conformándose con los 40^00 hombres.que ha
bía pedido en su proyecto, número qqe estaba en posibilidad de s$r 
mantenido, y concluyó recomendando..al congreso se ñrv¡fita ihon* 
rar con su aprobación el art. 1 o que sefiiscutia. ,,

El Sr. IÑIGO. Señores, debo manifestar alrgobierno que ha 
presentado este proyecto y á la comisión que lo ha examinado,«que 
consecuente á los deseos ,que he manifestado en diversas ocasiones 
de concluir con la guerra, no seré yo el que deje de fiar mi Voto asi 

io hice en 1» totalidad del proyecto, á cada uno de los artícu
los. Sin embargo, como diputado de la nación, que tengo una, res
ponsabilidad moral, responsabilidad que es tanto mas directaspap- 
do se esta tratando de cargar ai pueblo con una contribución de.san-

me b3 Parec*do S06 debo hacer algunas reflexiones aprove
chándome de hacerlo por no haberlas podido hacer en la totalidad.

Por los pocos dias que ha durado la discusión en la totalidad, mé 
había persuadido que asi yo como todos los diputados que diéramos 
nuestro asenso ai proyecto, que no continuaría la moyiUiWJÍQn por 
sus muchos inconvenientes, y esto es lo que me ha hecho tomar la 
pa a ra en contra del artículo, no porque en .el fondo fije él no esté 
conforme, sino porque quisiera que se esplicase en él que verifiejada 
que sea la quinta deberán cesar las movilizaciones en las provin
cias, y uq se crea, señores, que por esto es mi objeto el. privar al 
gobierno de recursos, porque si me dice que ademas de Ja quinta dé 
los 40,000 hombres necesita igualmente la movilización, yo seré el 
primero que se lo conceda.

Otro de los argumentos que se han .hecho al art. 1 d sfiíafiim* 
ado en la movilización. En los discursos pronunciados porfía ma

yor parte dg los señores de la comisión que han tenido la-honra de 
tomar parte en esta discusión, entre ellos el de mi digno amigo y 
compañero el Sr. S. Miguel, se ha dicho que nuestro ejército apesar 
del numuero que presentaba quizá no tendría mas de 80,000 batí» 
a aire, porque el restóse hallaba ocupado en cubrir las innumera
bles guarniciones y plazas fuertes. Bajo la misma base han girado 
mas o menos dilatadamente los discursos de los demas Señores.

Ya sabemos el objeto de proponer las cóttes constituyentes el 
adoptar la movilización, que no fue otro que crear una porción de 
cuerpos de hombres adheridos á nuestra eausa, á quiea pudiera con
fiarse la guarnición de las plazas. Si existe, pues, eat»movilización, 
vendremos a parar en que no es necesaria la quinta.

Repito que estos argumentos que tengo el honor dé esponer nd 
tienen por objeto privar de recursos al gobierno; ai contrario siem
pre me encontrará constante, pero quisiera, á fin de tranquilizar mi 
espíritu, y descargar esta grandísima responsabilidad, saber si esta 
quinta es sin embargo de la movilización, pues en este caso aunque 
con sennmiento no daré mi voto.

El Sr. ministro de la GOBERNACION: Señores, hace pocos 
nías que sabe el congreso tuve el honor de presentar un proyecto 
por e que se autoriza á las diputaciones provinciales para movili
zar un batallón por provincia, y ae proponen losmediwde.prop^

)
eionar recursos para su sostenimíento;.4ste proyecto paiótfi tinaco* 
misión 9 quien, Ó si gobierno, el Sr. Iñigo hs tratadovftt-ittettlpar 
(el Sr. Iñigo manifiesta que no ha sido este su ánimo); será asi, pero 
de lo que S. S. ha dicho parece que se tacha dé ápa'tía ó un poco dé 
desidia, por lo mismo diré lo que hay en este particular.

Los sentires fie te c/jailsítií» avisaeon á los ¡tiinísfro&fiéHacienda 
y Góberñadfon "para qhé stf’aéeTcáWn á la‘cómísidn, á'fin 'dfdár ¿u 
voto conforme, y habiendo manifestado que se iba á pedir esta quin
ta, la comisión coneifieró oportuno wardar un poco sus trabajos, 
no porque quisiese dejar sin efecto la movilización, sino para obrar 
hasta cierto punto acordes con lo que resuelva el congreso.

Ha dicho S. S. que habiéndose mandado ios quinios á los depó
sitos nd tolo *%e ^"hUbra htlidó sm vestuario, §ihosín r^Sfobés, po
niéndoles asi en la situación de desertarse. No solamente se dará, 
coma-esfiasto,^ v-estuar-éo, pues ya Labra o¿ek) St;-^.al 
señor ministro de Hacienda que el gobierno sé ocupa de contratar 
vestuarios, armas y medios de mantenerlos. De consiguiente en cuan
to á esta parte puede están Wftqnilpiel Si* Iñigo. Los demas incon
venientes mas bien corsétTpíohliefi la ‘comisión contestarlos que al 
gobierno.

El Sr. LUJAN^^qfietlaicoiTíipíw.atppyóf) artículo haciendo 
varias observaciones que por la posición de S. S. no pudimos per
cibir bien. , /-íj 1 - -.-t y , .

Declarado cu segmifi^ - se. puso á vota- 
ci041 y ;fue.^probadq^ . .^ j 
. Se leyó ei art. .2 d que dice: . .

Art. 2 o .EjSta^jtoia .sejejecut.ará 00a.arreglo á la ley,de reem
plazos, publicada en 2,6 de diciembre del año próximo pasado, sal
vas las escepciones que comprenden tos siguientes artículos.

El Sr.^SANCjH.O ^spujsp.que-en prOiébade.flne no era su intento 
qpOPerH á la quinto Recordaría ál.flongryso, que había fiado su yoto 
á la totalidad,, y teifiajípfiifia la palabra en pro de su artículo peí- 
mero, pero que no podía xpenos de preguntar á la comisión si habiá 
fenifip .p^^e que seprysentta;^ en complet^r el cupo 
siendo .por la ley fie .reemplazos, en atención á no ser mas que sieté 
edades qqe n. ; ,-.tlU v

fq<^ fié l¿'POmÍs¡£foma.nifestÓ que el gobiernó 
festaba 'conforme en -.que Labia .suficiente nú mero de hombres en la 
édad spcpsiiva fie-.irS'añq^b^a .*4fi(y, qiíeja,comisión tenia presente 
qpe.se la fighiafiia^poque pReyaieci,an,.losfi.¡itos de la comisión que 
estendió la ley.de.qee^pl^qs ,en las córtes.coystituyenies.

En punto á to.d^ftbiaipüpRlLÍir.. Sancho .de-flus si había necesidad 
de decretar,otra quinta r,exultaría.«o,(haber mozos para .completar
la, di jo ,q tié.^^1*630 pailas , mas quintas hubiera menos mo- 
zqs ba1tR¡a;;ipefla<,a^U<í¡fi^ue ¿J i pasó pal de la .quinta que se 
debía ejecutar,,pnoy^t.o, [temdria que pesar sobre 
los mq^Q¡s fieiR9frt!9q&fj;,q4)?.-$ti,esA¿^ .estaba muy .sabiamente 
dispuesta, Ja rlagtoArfl^dL^^^st^fi .p.astigadísimas por 
ias.mu^^ju^jqi^ bftb¡W>^WílQ‘.)E!vi- .

• El S?. cMOl^R,^ jmppgoa .el.afifíwlo rü^oifes-tando que no hay 
bastantes moR^ .fisgfip fie 25.0 18 para completar la quinta; 
que estos mozos no son los mas apropósitos pqta la^guerra, puéi en 
t.an qoKta.ffiad. sueJeq^r flpjps por y soJoservírán para 
llenar de enfermos Jps. Lo.xpi1 ales, y fiue asi se debe decir desde 18 
á 40.años parque ps pnír^uinta esrRaoffiinafia: manifiesta asimismo 
Que np RolofiebeRá bíjaíiMna pulgada ¿¡no dos. ó mas porque los hom
bres no por se# a|tqs,A9¡ii buenos paraje guer,ra, y .concluye con pe
dir á Ja uotpjslpq se sirva, rejirar el artículo para reforaiarle y en
tonces le dará su voto.

.El Sr* SAN MlG.UEÍ<t Señojes, hay una ley de reemplazos vil 
gente y,ppnfpcm* .á é|Ja tenemos que obrar- puesto que 00 hay ünar- 
típulo en .ella jqq«. cite .Ja contrario, por consiguiente yo creo que 
una tey que es obligatoria deba regirmo habiendo un artículo en 
ella eecappional.

El gobierqpiqps,ha .fijphp.que la qüiiita se hará efioforme á está 
Ipy; de consiguié.nt?81¿b^brá bastante número de hp.mh«s desde lá 
edad de r8 á 04.^0^, Sj^.ó1- noi.psjfi 9340 era preciso tener fiaros, 
y la comisioti pp d^.j^pia. Ademas, un individuo del gobierno dijd 
que había bastante para completarla; por lo mismo la ctia^djun no 
ba.tspid» pji^pp.fpq{Íyp par4 eeparats^ dp 1.a ley vigefiw.
( El Sr. AJ.O^Q cr^yó necesarias dos .aclaraciones; una respec
to de los individuos que tuviesen la edad de 25 años, y ut¡\) relativa 
31 tiempo por al cual se contraia el empeño; y reproduciendo las 
Obeervaciólas de| ^...Sqriyhq, pupijeó se ampliasen,Im edades sqje- 
fcs á sorteéd^.d? Ifhfi 5P años. . . ,b vL. /qf • :

Sr. L,UJAN5WMe?fó que fifiieq.eá verdad que ae ciifiunscrí- 
ben bastante-laq edades, también lo,era que por la ley qua ha-de ve- 
tjficarae las exenciones, se han reducido al menor número posible*

Decter-áÓQ pqr dis^p{¡^, y habiendo hpebo el Sr, SaiKhq laob- 
ftervafion fie-,qd&np.habianúmero gastante para su votaejop, se acor
dó que est» fpéáé sónRjúal resultando confirmada dicha observación; 
pue» soto eran tollos señores presentes de tos que.94 dijeran que 
sí, y <3 que U9- / . ’ . , ( :

Quedó par- la mismo su votaciap para mañana,AgualmetUe que 
la del tercsroique'íe dedaróhabwAugar.á votarsin discuslojo,y cu
ya conten"njo es sesteé
. Art. 3 o Los pla.zos.designados en aquella ley para tos opera

ciones preparatorias y demas hasta la ejecución completa de'la ,qUi/to 
la quedan-tin efeexo, yel.gobiéRoq. señalara -H-rosque tugan compa- 
t^bie su jussvqiq.-eu Iq opesaeiun.ccHi U bretedAdqRe 4«¡gen las cir- 
Cuostancias*

M.C.D. 2022



SsUyd el 'art. 4 ® que dice: , o 16
Art. 4'* Li .distribución da los cupos á las provincias y pu.eblpf 

U hará en la forma que se ha hecho en las las últimas quintas por 
.[miaisterio de la Guerra, y las démas autoridades que entendieron 
(q  ella; que tan lo tamjien áiú efecto los artículos de ¡a ley citada 
{ontrarios á esta disposicioti. , .

Cuya discusión se suspendió hasta mañana, después de haber he- 
tho algunas observációnes én contra el Sr; Marín TháüSte;

Se levanta en s^úida la sesión;
Eran las cidco. .

Artículo de oficio.
Reales decretos.

Como Reída Gobernadora, á nombre de mi escélsá Hija la Rei
na Doña Isabel ÍI, en conformidad con el articuló i j de la consti
tución y óidó el consejo de ministros, he tenido á bien nombrar se
nadores por sus respectivas provincias, reservándome proceder á 
losdemis nombramientos á medida que se completen las propuestas 
de candidatos: por Albacete, por muerte de D. Vicente Cano Ma
nuel, á D. Angel Ramírez: por Avila por rendrtcia de O. Lorenzo 
del Rio, á D. Antonio Solis: por las islas Baleares á D. José Camps 
y Soler: por Cádiz al marques de Torrenueya: por la Coruña, po? 
renuncia de D. Julián Malvar y D. Diego Basadre^ al marques viu
do de Pontejós y á D. Francisco Rioboo: por Lugo, por renuncia 
del obispo de Sahmancaj al duque dé Mdntemar: por Madrid á don 
Martin de los Heros, D. Juan Madrid Dávíla, D. Juan Muguiro y 
D. Eugenio Ladrón de Guevara; por Navarra á D. José Perez Ñé- 
coechea, obispo electo dé Oviedo: por Poñtevedra, por renuhcia dé 
D. Lilis Lopéz Ballesteros; á D. José Taboada Mondragon: por Tar^ 
ragona, por renuncia de D. José Batlle, á D; Jaime Patera y Rius: 
por Zaragoza á D. Juan Ronieo y Tello. Tendréislo entendido y lo 
comunicareis á quien corresponda parr los efectos convenientes á 
su cumpliiniento.—Está rubricado de la real mano.^Palaoip 9 de 
febrero de i 838;-Al cdrtdé Ofaliá, presidente dél consejo de ministro».

Atendiendo á los méritos y distinguidos servicios del mariscal dé 
campo D. Juan Aldama; capitán general de Andalucíd, vengo en 
nombrarle, como reiría regente y gobernadora del reino, á nopqbre 
de mi escélsá hljá la Reida Doña Isabel H, cortiandarite généráf de 
la guardia réal dé caba-ilerfa; qnédando fflóy satisfecha del esmeran
do celo é inteligencia con que ha desempeñado este maridó interina
mente el inspectof géríeral dé caballería O. Valeúrin Ferra; Tenz- 
dréislo entendido parasd cumplimiento.=Está rubricado de la redi 
mano.-Dadóen Palacio á todéfebrero dé 1838.-A D.José Carratalá;

Accediendo á íá eficaz recomendación del gerieral en gafe de los 
ejércitos reunidos conde de Luchana á favor dql oiafiscal de cam
po D. Felipe del Ribero; y deseando dáflé uria niteVa prueba de mi 
distitigdido aprecio; vengo, como reina gobernadora durante la me
nor edad de mi escelsa hija lá reina Dona Isabel II, ed nombrar á 
este comandante gederál dé la guardia Veal de infantería, en aten
ción á sus méritos y cifcuristáncias; siendtí ádériias mi tetil voluntad 
que este genéral continúe en él ejército déí -Átirte; ed el c-Qal existe 
la mayiír parte de lá fuéráa de la referida guardia ,réal;Cuidando 
muy satisfecha del celo; actividad é inteligencia con que ha dest>m- 
peñado interinaménté éste encargo él mariscal -cafrigo 
noel Fernandez. Tendréisló euténdido y ¡Id xíppyjanÍM^is:^ qui^p 
corresponda para su cumplimiento; Esta jq^ricado reaI pia-iKO.

Dado eií Palacio á 13 de febrero de 1838.“A D. José Carratalá.

Éri nombre de níi'auguStá Hija íá Réiriá doña ÍSábbrfí'y feh 
atéricipn á los méritos, servicios y circunstancias de D. Francisco 
Fernández del Pirid,; cbride de Pirio'fiel, preáidetité que fu^ dél es- 
tinguido sdprénío tribunal de haciendo, -VétígO en nombratlé peefeb- 
denté del Supremo de Justicia, cd^a plaza sé háiíá vacatité. por fa
llecimiento de D. Vicente -Cano Manuel. Tendréisló eritprifiido, y lo 
comuiricacéis á quien’ corréspondá.—Está rubricado de la peql ma/io. 
=En Palacio á 10 de febrero de 1838,s=A D. Francisco¡de'.Pa uÚ 
Castro y Órozco. . i- u-'-:!-

JÉSPAM.-'
. Madrid 9 de febétirót’1 , 

/ :;li' Rectificación del señor conde de Luchana.
Sres. Redactores de El Castellano.“El genéral en gefe'éondé 

dé Lncháná, eo vista del aftíctilo de fdndo del periódico qüe-han 
dado W. i luz el 19 de este tnes con el numero 459, me autori
za pitra demostrar que no sé ha hecho con’ sil acuerdo'ét NdAibra- 
^ierito del Sr. generad Carratalá para1 ministro de lá Guerra.

El Sr. marques de Someruelos y el Sr. baron del Solar escri
bieron á S. E., y entre otras cosas le dijeron propusiese d indica
se la persona que creyese á propósito para encargarse de dicho’mi
nisterio, en lá snposiciotr de que no'admitiera esté encargo, sobre 
cuyo particular les contestó con fecha' i? dé este raes lo'signie’nté:

AL marques.—v t M'c dice V. que proponga la persona que me
rezca mi confianza para ministro de la Guerra. Yo nunca me mez

claré.ieii’ilas’.'actos dG-LGobietno.iGbiwzfó- Li ostensión del favor 
que sé metdr»pensa; peiiu-conozco también que no debo iniei ve
nir en el señalamiento déJá persóna que haya de desempeñar tod 
espinoso cargo. Solo manifestaré que el elegido de be merecerpor 
su bien sentada repútáción la aceptácion general ó sea de los líoni- 
bres sensatos: qifc á ^11 Td.te^oría reúna fa iinurád.éz y buenos de
seos; que sea todo del general:en gefe dél ejercito: asi cotnb éste 
debe ser del riiinistro .daila-Guerra por las sirtipatías qúe convie
ne les animen por el bren deLservicio.” .

Al BaronlirecMe hace. V.? una indicecion acerca de proponer 
Ministro; Es idea contrariad inis principios, por.qüe yo minea mé 
mezclaré en los actos del Gobierno. Lo que si creo es que el dé 
la Guerra debe ^er todo -dél genéral en gefe, asi como éste; sea el 
que quiera, debe ser todo del.ministro; estbudoen la mas peifrCT 
ta armonía, sin que estranas influencias tengan párle én sus dé¿ 
terminaciones; perqué esto en vez de ventajas reporta perjulcics; 
y no siempre favorece á los qde por sus Constantes padecimientbá 
y heroicos esfuerzos tienen un dereé.ho á la particular considera- 
cion y á que se les atienda con lo necesario.”

Sírvanse VV. insertar en sú periódico está ihanifestácion, pa
ra que él público se persuada de lo distante qué ha estado el ge
neral conde de Luchána de intervenir en la elección referida, ni 
menos que se haya hecho, con su acuerdo el nombrainiéptoj á Id 
que quedará reconocido su atento seguro servidor Q. B. 3. M.

Idem 16. .
PARTES OFICIALES.

Él gefe político de Pamplona con fecha 31 dé eneró últiiub 
Comunica los siguientes pormenores; relativos á las últimas vic
torias-conseguidas por la división del genel^í León.

El 2'8 salió de Lárraga para Puente lá Reina, y déspues de 
tm cort¡o descanso en este-punto continuó hacia los pueblos de Utef- 
ga y fjeg&rda: en este último trataron de oponerse á su paso doá 
batalioiíés facciosos y un escuadrón; pero a breve rato iuerbu dis
persados 0or úna carga de caballería, dejando énel campo 60 muer
tos y $3 ¡prisioneros. ■ , ' r

El sifeiMéW día cg atacó al pueblo de Belascoain, y á pesar 
dé la otistinacion con qué lo defendieron los rebeldes desde la igle
sia aspilleráda y las casas; fueron desalojados con pérdida de 8ó 
muertos y 126 prisidíiérds: linrhediatáineiits sé-vadeó él rjo Argá 
con fel agua á la ci:ntorq;-dando el ejemplo.el ínisirio general,,á cí>- 
ya vista abandonaron Iá batería qué defóndid el puente de dicho 
púébló^con tin catión de á cuatro, un morterete de siete pulgadas^ 
bastantes granadas; y otras municiones de guérra; é igualmente 
itoa casa aislada que tenían fortificáda. _ , .

. El 3<DSe -apoderó del fuerte dé Ciriza, que también 1q -abándo^ 
iíáfón, •y 8é destrílyó la barca que sostenían los enétoigos frente 

á este pueblo; , ■ ' • ■ . j .,
" • Vólydps<ét 3 i lus -fuertes y puente por lós zapadores de la pla- 

Zá Be ííámyidná que báliérori al efecto;:ha leritrado al anopbeccf 
th-tt tiúiifiá él éíprié&ád«égeneral con todas siís tropás, cpddücien- 
dírM ^irísiéiriétds, la artiHéris aprehéndidá; las cajas de/munido- 
ñes, y dos banderas Ó gallardetes. ■ j ; v/ \ .-v •

•<Nyeátéá pétdtda ha cdMi^tido én 15 muertos y 70. á 80 he- 
¿ítfos^E&lfcsivéntajaSi^riilerf^ dr* confusión á los enenglgq^ qqe 
Té dWi»u 4ribspli&rrabUsieti. diühus (udrtes.^ -han influido sobre
manera en el espíritu de los buenos. . _ . .

El mariscal de campo don Laureano Sanz con fecha 6 del ac- 
.ÍúSl;,ámd6^üe§átia WariifieStá: que la victoria que acababa dé 
ÓbteheF^béé las fáccmnéé reunidas dé Bááilio, Tallada y Palillos; 
segiid párticipaba en su comunicación del dia anterior, era de 
sumo interés para las árnds de la pátria. porque anuldudd lá pro
yectada InVásion áe^Ahdafucíá ruerbn'éá^igadoá los rebéidéS én- 
4^6 ^^ps.pqidadfiS.de^Bapza y Übed;a de.yn modd ejemplar,te
niendo la. satisfacción de poder asegurar que los enemigos perdie
ron hombres entre muertos, heridos, pasados y prisioiierüs, 
■dejaiidQ múchó mayor rnnnero.de armes,,y canarias esparcidas en 
lo# óalmpos teatro’dé operaciones.

: ‘ 'El genétal segunda Vábó' de Castilla íá Viejá én comunicá- 
cion.de 8 del actual dice que el comandante general de Soria en 
,27'áeÍ próximo pásaáp participa que él cápitan del bafalldh frán- 
co de áicna provincia, cómandante dé la colúniria móvil de a 
ímsinq,. había dadQ,a¡¿ance á la gavilla de Marión el día z.nte- 
ríor en el pueblo de TalSeylá, siendo él resuhadó capturar 10 
facciosos, cogiendo adunas varias aroí^ añade que el alférez un 
Sergio Jiménez consiguió también aprehender en Dui Ueló a tres 
rebeldes, de los que uno era oficial. .

, El mariscal de campo conde dé Mirasol con la prójiiá fecha 
desde Ocána manifiestá entre otras cosas: que él ayuntamuum 
de dicha villa, supliendo con su patriotismo la imposim.! a < e 
encontrar camisas para fos individuos de tropa rezagados que se 
hallaban en el referido punto, habia entregado grati» í¿o, recu 
gidas.entre los vecinos del mismo pueblo.
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S. M. la Reina Gobernadora, en consecúencia de semejante 
rasgo de generosidad, se ha servido resolver que, ademas de pu
blicarse en la Gaceta, se den las gracias en su real nombre al 
ayuntamiento de Ocaíia.

El ge fe político de Badajoz con fecha 3 de febrero dice que 
la facción mandada por don Fructuoso García, reducida á solos 
18 ó 20 hombres, fué alcanzada en la mafíana del 39 de enero 
en el Valle de la Serena por 40 carabineros montados de hacien
da, y la partida de nacionales movilizados de Villanueva y don 
Benito; resultando quedar dos facciosos muertos en el pueblo y 
cinco mas en las inmediaciones, cogiéndoles varios caballos y 
yeguas, armas, capas y otros efectos; añadiendo que se continua
ba la persecución de dicha gavilla.

De Viana avisan con fecha 4 del corriente que una partida 
de un sargento y ir soldados de la columna del valiente Zur- 
bano hizo una espedicion hácia el pueblo de Augustina, donde 
cogió prisioneros á tres facciones aduaneros, matando á otro. 
También del pueblo de Mendavia se llevó á dos facciosos pri
sioneros.

El capitán general de Castilla la Nueva, con fecha 9 del ac
tual, trascribe una comunicación del comandante general de To
ledo, en la que manifiesta que el teniente coronel dou Francisco 
Javier Perurena, capitán del 3? de infantería de línea y coman
dante de la primera columna de operaciones de dicha provincia, 
dice desde Alcaudete de la Jara: que habiendo sabido el dia 2, 
estando en la Naba que la facción de Estremadura, unida á la del 
pais, se hallaba en Espinoso, no dudó un momento en dirigir
se al pueblo decidido á atacar á los rebeldes, á pesar de la supe
rioridad de estos: que efectivamente á las ocho de la noche ya se 
encontraba 4 las inmediaciones de Espinoso, cuyo punto encer
raba isoo facciosos de ambas armas, y 400 mozos de los sa
cados de los pueblos á la fuerza: que sin vacilar un instante dis
puso penetrar en la población con su columna compuesta de 300 
infantes y 60 caballos, siendo el resultado arrollar á la avan
zada enemiga, cargando en seguida á la bayoneta á los rebeldes 
que, formados en la plaza, osaban disputar el paso 4 nuestra 
tropa con un vivo fuego; pero en vano opusieron aquellos resisr 
tencia, pues el valor de los soldados los aterró sobremanera, 
pronunciando su fuga en todas direcciones por el interior de las 
casas.

Añade, que la pérdida de los enemigos consistió en 13 hom
bres muertos, dos prisioneros, habiéndoles cogido ademas 31 
caballos, infinidad de armas de fuego y blancas, y una gran por
ción de provisiones y otros efectos.

El comandante de la columna recomienda muy particular
mente al capitán don Manuel Miranda, al subteniente don Ge
rónimo Lauce y á los sargentos Rafael Guindales, Santiago Hor- 
tiguela y Francisco Sena, haciendo mencio» honorífica del ayu
dante don Juan Capella,

En consecuencia del anterior parte, se ha servido resolver 
S. M. la reina gobernadora que se den las gracias en su real 
nombre á los que mas se hayan distinguido en el hecho de ar
mas que se cita. s .. j ’

El mariscal de campo D. Laureano Sanz, en 8 del corriente, 
desde Villanueva del arzobispo, da parte de que en aquella misma 
mañana había salido de Cazorla, y que los rebeldes el dia anterior 
marcharon de Bnjaraliza con dirección á Santiago de la Espada y el 
Hornillo, á cuyas poblaciones debieron llegar lo mas pronto á las 
doce de la noche. : ■ :¡

Añade que los enemigos caminan diseminados por la sierra por 
falta de recursos, y que las fuerzas de Palillos, en grupos de te y 
30, abandonan á los espedicionarios volviéndose á la Mancha, y que 
diariamente se presentan muchos desertores de D. Basilio y Talla
da. sabiendo por aquellos el gran descontento que reina en la fac
ción desde la jornada del 5.

, Concluye por último manifestando diche general que perseguirá 
sin descanso á los facciosos hasta esterminarlos, y que remitirá loe 
detalles de la referida acción del dia 5 que salvó á Andalucía de 
la invasión que la amenazaba, perdiendo el enemigo mas de mil 
hombres. .

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLA^A DEL 28 DE FEBRERO PARA EL 1? DE MARZO, 

i arada. Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 
siones, rondas y contrarondas, Provincial.zVwa^ CoZZ.

—o*. „„

Siendo tan pública como constante la estasen de fondos ten 
'que se halla Va tesorería nacional pites que ni aun las atenciun^ 
mas exigentes puede cubrir, muy notable-seria la falta en quein. 
curriria el viyuntamien’to si por su parte no procurase haca 
efectiva la contribución estraOrdinariu de guerra cuyos produc 
tos de-ben tener ingreso en las arcas del estado. El cuerpo mura 
cipal que ennoep el.xaracter apacible de este vecindario creyóse 
ria mas que suf cíente la escitacion que dirigió á los contribuyen 
tes con fecha 15 del que fenece y que convencidos del estado en 
tico de las eircunstancicks acudirían á cusufilir con uno.de íospn. 
meros deberes que les impone la patria. Muchos han sido los qu, 
se han presentado ú cubrir la cupta de dicha contribución pe» 
aun son bastantes los qué por Olvido ó descuido han dejado de 
efectuarlo. El ¿íyunlamiento siente sobremanera el tener que re. 
cor dar por tercera vez, un deber thh recomendable por sí mism^ 
y mas cuando su ánimo sea el de exigir las derranias sin el sen 
sible recargo consiguiente a la morosidad en el pago‘de ella^ 
morosidad qu» induce notable responsabilidad en vez del Ayun
tamiento por no quedar enteramente recaudada según las órdenei 
vigentes. Para dar pues una nueva prueba de este proceda 
y con el fin de evitar toda queja aun la mas infundada de partí 
de los contribuyentes retardados, ha acordado sean repartidos los 
recibos que faltan á cubrir, lográndose por este medio no solo el 
economizar tiempo en la recaudación si que sabiendo cada cual 
lo, que tiene que satisfacer, podrá acudir con el mismo recibo por 
si u otra persona á lá oficina destinada para dicha recaudación a 
las horas anteriormente señaladas, en el improrogable término di 
cinco dias á contar desde munana: y se advierte á todos los con
tribuyentes que pasado dicho plazo sin haber cubierto su respec
tive, cuota sea cual fuere el motivo ó causa, sin mas aviso se ten
drán por apremiados y de consiguiente deberán pagar el apre
mio correspondiente sin perjuicio de los demus gustos en que in
curran en su caso. Palma 28 de febrero de 1838 -Martin Pw. 
—Por acuerdo del M. 1. Ayuntamiento—Miguel Ignacio Mane
ra, notario secretario.
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C<4PITv4NÍ^ bs SSTE PUERTO.
, Embarcaciones fondeadas.

Dia 37 del pasado. De Ñapóles .polacra napolitana Birara^ 
de 333 ton.s pat. Cayetano Scotto. con 15 mar.. 1 pas. v heno 
salió el 8. . ’ F 3

Dia 28. De Tarragona laúd san Miguel^de 10 ton.^ patrón 
Jaime Masot^ con 5 mar.^ 3 pas. y lastre: salió el 86. '

vinsos DE P^RTICUD^RES. -
El febrero se encontró un paHuelo en el Mercado: podrá 

su dueño acudir á la librería de Trias y se le entregará dando 
las sedas correspondientes. 1 ' 1

---- O----- 'i':.

. . . ¿ REMITIDOS.
. Dos males esperimenta esta capital, que es preciso cortar de 
raíz: la notoria injusticia con que los cortantes de carne ó pesca
do regalan á unos compradores la porción de cabeza que tuvie
ron á-bien escasear á sus favoritos; y la precisión en que se ven 
los tales compradores de pagar al mismo precio de la carne lo que 
ni siquiera pagarían á la mitad. Ambos se evitaran con qUe las 
cabezas se vendiesen por separado asi como se acostumbra en otras 
partes; puesto que saben vender por separado y á precio distinto 
el atún y la sorra. Oigalo el que debe remediarlo.—Z.

Uno de.los abusos que hiere mas de cerca á los subditos, es 
el mal modo de proceder en la exacción de la contribución de 
cuota fija , que se observa en algunos pueblos. En vano el Go^ 
bierno dictó reglas equitativas y eficaces para su mas pronta reí- 
caudacion; y en vano esfuerza en ello el Sr. Intendente de esta 
provincia su conocido celo. Gomo los principales artículos de la 
instrucción vigente son echados al olvido, queda entdfpecida su 
marcha: villas hay, en donde no solo nó se advierte á los retar
dados al pago, dentro de los ocho dias de plazo prefijado, sino 
en que ni aun se distribuyen las cédulas de cupo de los contribu
yentes, quince dias antes de vencer cada plazo : otras hay, y no 
pocas, en donde no se reparten las cédulas, sino que apresurada
mente compelen al pago, dando en recompensa un informal reci
bo. De ahí nacen continuas diputas entre contribuyentes y recau
dadores, sufriendo en su consecuencia aquellos y las rentas pú; 
blicas graves menoscabos en sus intereses. Es de esperar, pue$i 
que tan luego como llegue este abuso á noticia del Sr. Inten
dente, se apresurara á dictar las medidas convenientes para que 
desaparezca.—N. N. *'

FELIPE GUASP EDITOR.----- IMPRENTA NACIONAL.
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